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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

P R E C I O S S B S D S C n i C I O H . t 

Las leye», órdenes y anuncios tyft hayan He insertarse en 
los BOLETIHES OFICIALES se han de man.lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839, 

Ho publica todoH loa tlius, excepto lo* domingo». 

En esta capital, llevado adomicilio, a'ao pesetas mensuales anticipadas: fue-
rada e l l a a'BO ;«l m e s ; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28'BO por un año. 

Se a.lmilen suscriclones en M a d r i d , en I» Administración del B O L E T I S , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importa «leí tiempo de aboiuo en s e l l o s . 

Parle oficial. Madrid 4 de Diciembre de 1883.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seta 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada liuea de Inserción. 

Número suelto so eéntlrooit de pe*et«. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

— — 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en está Corte siu novedad en 
su importante salud. 

Gobierno civil. 

Secretarla.—Negociado 3.° 

Por el Sr. Coronel primer Jefe de 
Guardia civil de la Comandancia de pro
vincia, se «interesa de este Gobierno se 
averigüe el nombre y domicilio de las 
personas que el día 15 de Noviembre úl
timo auxiliaron al Guardia segundo, To
más Garrido Sánchez, (q. e. p . d.), atro
pellado por un caballo en la carretera de 
El Pardo, restañaron la sangre del expre
sado sujeto y le condujeron á la casa de 
Socorro del distrito del Centro de esta 
Corte, con objeto de que por el Excelen
tísimo Sr. Director del Arma pueda dar
se las gracias á dichas personas por tan 
humanitario servicio. 

Lo que he diapuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avisos, á 
los efectos indicados. 

Sección de Fomento.—Carreteras 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta anunciada pa
ra el día 29 de Noviembre último, con el 
tín de contratar el suministro de acopios 
de conservación de los kilómetros 48 al 
55 de la carretera de primes orden de 
Madrid á Francia por Irún, he dispuesto 
señalar el día 24 del actual, para que 
teuga lugar una segunda subasta, con 
el mismo objeto y bajo el tipo, condicio-
nesy demás que sirvieron para la prime
ra, y cuyo pormenor se consigna en el 
anuncio publicado cu la Gaceta de Ma
drid, correspondiente al día 11 de No
viembre último, y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del 12 del propio mes. 

Madrid 2 de Diciembre da 1882 .= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

ñor se consignará en el anuncio publica
do en la Gaceta de Madrid, correspondien
te al día 20 de Noviembre último, y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia "de la 
misma fecha. 

Madrid 2 de Diciembre de 1883.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta anunciada para el 
dia 29 de Noviembre último con el fin de 
contratar el suministro de acopios de re
paración de los kilómetros 7 al 13 de la 
carretera de primer orden de Madrid á 
Castellón, he dispuesto señalar el dia 24 
del actual para que tenga lugar una 
segunda subasta, con el mismo objeto y 
bajo el tipo, condiciones y demás que 
sirvieron para la primera, y cuyo porme-

Eu virtud de lo dispuesto por ordeu 
de la Dirección, general de Obras públi
cas de 12 de Noviembre último h<; seña
lado el dia 24 del mes actual á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación 
en el actual ano económico para los ki
lómetros 14 al 36*de la carretera de pri
mer orden de Madrid á Portugal, por su 
presupuesto de contrata de 17.G92 pese
tas 52 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid en el des
pacho tlel Jefe de la Sección do Fomen
to de este Gobierno de provincia; hallán
dose en dicho punto de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto 
coudiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eii la subasta, será de 
178 pesetas eu dinoro ó acciones de ca
minos, Ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por 

las respectivas disposiciones vigentes; 
debieudo acompañarse á cada pliego el 
documeuto que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni 
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 2 de Diciembre de 1883.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. . . . , vecino do.. . . , enterado del 

anuncio publicado con fecha 2 del ac-. 
tual, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conser
vación de los kilómetros 14 al 36 de la ca
rretera de primer orden de Madrid á Por
tugal , se compromete á tomar á su car.ro 
este servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se. 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por ta que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

P R O V I N C I A DE M A D R I D . 
DISTRITO ELECTORAL DE UNIVERSIDAD-HOSPICIO. 

LISTA de las anotaciones do alta y baja lleva l i s i efecto en el O mso electoral vigente para Diputados Provinciales de este distrito, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 54 de la ley dé '¿8 de Diciembre de 1 8 7 y cuya publica ñon se hace en cumplimiento de lo que dispone el art. "55 
de.la misma ley, que a este efecto mando observar la de 29 de Agosto de 1332, y Real orden del 2 le S -tiembre sigaiente; puliendo l >s elec
tores dirigir sus reclamaciones contra la exactitud de ollas hasta el 10 del corriente mes, á la Comisión inspectora del Censo. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA UNIVERSIDAD. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. SU DOMICILIO. 

D O C U M E N T O S 

con referencia! los que se ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

Gouzález Fernández, D. Francisco. 

Sección 1 . a - P o z a s . 
ALTAS. 

» 
BAJAS. 

P o r d e f u n c i ó n . 

El 1.° d é l a ley. Real, 12, t ienda. Par te del Juzgado M. del Hospicio, Noviembre 1882 

http://car.ro


Jueves 6 do Diciembre de 1883. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Robles Ortega , Pau l ino . 
Ángulo y Llanos, Ángel . 
Muñoz y Rubio, San t iago . 
Or t ega y Pascual , Tomás, 
Bascañana Moreno, Vicente. 
Casado y Martín, Crisanto. 
Cata l inas Nicolás, J u a n . 
Elcarte Larra inza , P ió . 
Garc ía Diez, Antonio. 
González Gonzalo, Atanas io . 
Gut iér rez Rodríguez, Antonio. 
Marcos Cábelas, Gabriel. 
Vicente y Serenos, Absalón. 

Rodr íguez Almagro, Fe l ipe . 
Sebastián Rey, J u a n . 
Villada Pérez, J u a n . 
Vil las y Acevedo, Antero. 
Real , Constantino del 

Ruiz Avila, D. J u a n . 
Val iente y Sánchez, Antonio. 

Yoldi y Rolfo, J u a n . 
Gómez Toncliot, Manuel . 
Nieto y Navarro , Enrique. 
Germán y Cavero, Constantino. 
Carnea, José Antonio de la 
Fernández de Castro, Sant iago . 
García Olmedo, Francisco. 
Gelaber , Mariano. 
González y Bolinar, José . 

Heredero , S. Lucio. 
Hirue la y Lara, José. 
Reyes Moreno, Manuel . 

.oinnutrn*1 

Reduello y Mayo, D. José. 
Y a g ü e Sánchez, Anastasio. 
Díaz Platel , Estanislao. 
Ruiz Cabate, Pantaleón. 
Sauz Clavero, Pedro Mariano. 
Calvo y Sauz, Sant iago. 
Cordero, J u a n . ¡ 
Durito y Cazelle, Antonio. 
Pómez Palacios, Joaquín . 
Iglesias y García , José de la 
Martínez Zapata , Francisco. 
Nesofohy, José. 
Puente Villacoleno, Pedro . 
Castilla y Castaño, Felipe. 

Millán y Romero, D. José . 
Pan iagua Santos, Francisco. 
González Fernández, José . 
Saravia \ Ad ía , Evaristo. 
Alegre y Blasco, Teodoro. 
Cubas, Antonio. 
Díaz Dur in , J u a n . 
García y García, Francisco. 
Hidalgo (Jarcia, Enr ique , 
l l e ras , J u a n José de las 
Pu lc ian i , Salvador. 
Rodríguez y Martínez, Antonio. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. SU DOMICILIO. 

El l . ° d e la ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Mein. 
Í dem. 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
í dem. 
Ídem. 

Ronda Conde Duque, 3 , 2.° 
Meléndez Valdcs, 1, bajo. 
Almansa, 1, bajo, 
Bravo Murillo, 10, pr incipal . 
Pr incesa , 14. principal. 
Bravo Murillo, 3 1 , pr inc ipa l . 
Juan de Pan toja, 2 , p r inc ipa l . 
Bravo Murillo, 7, bajo. 
Fernando VI. 2 , 2.° 
Navas de Tolosa, 1 1 , principal . 
Magal lanes , Cantería . 
Pr incesa, 24 , 4.° 
Navas de Tolosa. 2 1 , bajo. 
Solares, 2 . principal. 
Bravo Murillo, 29; bajo. 
Aceiteros, 12, bajo. 
Bravo Murillo, 9, bajo, 
ídem, 6, portería. 

0 1 

UIA cl(i AlOi 

Sección 2 . — Col n. 

ALTAS. 
4 Aa-^JÍfhJ^lO :•! 

BAJAS. 

P o r d e f u n c i ó n . 

El 1.° de la ley. 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
í dem. 
ídem. 
Ídem. 
í dem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
Ídem. 
h lem. 
í d e m . 

Colón, 8, bajo, 
ídem, 1,3,° 
Corredera Baja, 22, 3.° 
San Joaquín, 4 , 4.° 
Colón, 4, 2.° 
Santa Barbara, 4 , principal . 
San Joaquín , 3 , 3 . 
ídem, l u , 3.° 
Santa Bárbara, 7, t ienda. 
Corredera Baja, 20, bajo. 
Plaza de San Ildefonso, 6 , 2 . 
ídem, 4 y 5, 2." 
Corredera Naja, 4 5 , 2.° 
Colón, 15, t ienda, 

D O C U M E N T O S 
»JD OH -j¡i> * . r . : i>iai¿ú , 
con referencia á los que se ha hecho la inscripción 

de alta ó baja. 

Conde Duque, Palacio Marzo 1883, 
ídem Hospital, Marzo. 
ídem Palacio, J u n i o . 
ídem Hospicio, id. 
í dem Universidad, Agosto . 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem Hospicio, id. 
í dem Universidad, id. 
ídem id. id. T K V . - H I I 

ídem id. id. • 
í dem id. id. 
ídem id. id . 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem Hospicio, Set iembre. 

Secc ión .—3 ." Corredera. 

ALTAS. 

BAJA- . 

I'o r d e f un c l o n . 

El 1.° 
í d e m . 
ídem. 
í d e m . 
Ídem. 
Idein. 
í d e m . 
ídem.' 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

de la ley. Par te del Juzgado M. Palacio Enero 1883. 
ídem Audiencia id. 
ídem Hospital , Mayo. 
Taima a l ta , 13, 5." 
Corredera Alta, 7 , 2.° 
Pen insu la r , 1 1 . 4 . ° 
San Vicente Alta. 6, 3.° 
Corredera Alta, 9 y 11 , principal. 
San Vicente, 16, pr incipal , 
ídem 6 duplicado, 3.° 
Peninsular , 5 , 3.° 
ídem 3 , t ienda. 
Corredera Alta, 27, t ienda. 
Palma Alta, 28 , bajo. 

ALTAS. 

Par te del Juzgado AI. del Hospicio,Diciembre 1882. 
Ídem Inclusa, Febrero 1883. 
ídem Buenavista, Marzo. 
ídem Hospicio, Abril . liiOÜ 
ídem Buenavista, id . 
ídem id. , Jun io . 
ídem Universidad, Agosto. 
ídem id. id . 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem Palacio, id. 
ídem Universidad, id. t • 
Ídem Hospital, Octubre. 

Sección 4 ."—Daoíz. 

. . . . ) . . . . . . 

Parte 
ídem' 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ide i\ 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

m i 

El 1.° 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idein. 
ídem. 

de la 

BAJAS. 

P o r d e f u n c i ó n 

Ley. Malasaña. 14, 4.° 
San Bernardo, 56, 2 ° 
Pozas, 4 , 4.° 
Divino Pastor, 15, 3.° 
Malasaña, 8, pr incipal . 
Pozas, 17, 2.° 
Plaza Dos de Mayo. 4. 
Malasaña. 10, 2,° 
Pozas, i , 2.° 
Malasaña. 5 . 3.° 
San Bernardo, (14, principal . 
ídem 5 1 , bajo. 

Par te 
ídem 

i Ídem 
; ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

del Juzgado M. del Hospicio, Enero 1883, 
Audiencia, id. 
id. Hospital. Mayo. 
id. Audiencia, M*ayo id. 
Hospicio, id. 
Universidad, Agosto. 

Palacio, id . 
Universidad, id. 
id . i d -
id. id. 
id. id. 
id. id. 
Hospital; Octubre. 

• 

del Juzgado M. Hospital, Febrero 1 8 8 3 . 
Centro, Marzo. 
Latina. J u n i o . 
Hospicio, id. 
Universidad, Agosto. 
id. id . 
id. id . 
Lat ina, Octubre. 
Universidad, Agosto , 
id. id. 
id. id. 
H . id. 



Jueves G de Diciembre de 1883. 

APELLIDO* Y NOMBRK.<. 
— . 

Alcocer Burdeño, D. Pedro. 
Fernández y Martínez, Francisco. 
Rojas, José*. 
Cambero y Revira, Mariano. 
Cano y Sobrino, Alonso. 
Colobró FiStopañan, Román, 
d i rilo, Mariano. 
Gainza Molina, Luis. 
García Sierra, Lorenzo. 
Magadan y Campa, José. 
Sampeiro y Pérez. Sant iago. 
Sierra y Alises, Pedro . 

CONCEPTO, 

de su derecho elctorul. 

5.a Sección. - D o s de Mayo 

ALTAS. 
un-. .1,' p i l i K h » «rtllfrli)!) uíiuVU-b ÜTJJL.«b 
«t'-j »fa M ;,-„. , - . -T nñ^M» I <,|m¡f : » 

BAJAS. 

l*o r d e f u IIC i on 

j -.itt*-.<isnl<T MÍ vi) ilAillll .0 
SU DOMICILIO. 

El 1." 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

López San Francisco. D. Luis. 
Castellote y Bueno, Blas. 
Pérez v Pérez, Andrés. 
Scardino y Campos. Constant ino. 
Alonso y García, Pascual . 
García Martínez, Ramón. . 
González Maldonado. Autonino. 
Hoz y Ynste, Gregorio de la 
Martínez y Fernández, Manuel . 
Moret y Alique, Antonio. 
Perelló y López, Juan de Dios. 
Prado y Pérez, Nemesio del 
Rodríguez y Rojo, Quintín. 
Rodríguez Ruiz, Joaquín 

de la Ley. Santa Lucia, 5, tienda 
ídem 12, t ienda. 
Pa lma, 41 y 4 3 . 
Pa lma , 53 , principal . 
Minas, 2 1 , huardi l la . 
San Vicente, 47 , 3 . u 

Palma, 47 , 2.° 
ídem, 37, 3.° 
ídem*, 41 y 4 3 . , 3.° 
ídem, 55 , duplicado portería. 
l'!>'m, San Andrés, 22, principal 
Ídem. Espíritu Santo, 3G, principa], 

Sección. 6. —Escorial. 

A L T A S . 

>;-<i, n/uuij" ij •>'>• bíj'íii ! - Í Í IH'O la ,1'tw.litiimi i 
BAJAS. 

con 
D O C U M E N T O S 

)n'referencia á los que se ha hecho la in 
de alta ó baja. 

scripción 

P o r <le f u n c lío n. 

Peláez y Pérez D. Domingo José. 
Nuñez y Soto, Manuel . 
Saavedra y Pé rez, .1111 i á 11. 
Ríos y Andrés, D. Maximino 
Ampies y Fuster , J a ime . 
Fernández Martín, José . 
Gonzalo y Sánchez, Felipe. 
Gutiérrez y Pozo, Francisco. 
Pastor y P in t a , Pedro. 
Ustariz y Calleja, Luis. 
Aceña y González, Isidoro. 

El l . ° d e l a ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idein. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Madera, 28 , 2.° 
Jesús del Vallo, 4 2 , 3.° 
ídem, 42 , 3.* 
Escorial , 16, 2." 
Molino de Viento, 38 , pr incipal . 
Ídem, 19, patio. 
Madera, 4 0 , principal . 
Escorial, 9, 3 f 
Madera. 6, bajo¡ 

• Molino de Viento, 11 , bajo 
Don F e l i p e , l l , y 13, Sotabanco. 
AU'lino de Viento,14, 3." 
Madera, 42 , 2.° 
Tolino de Viento, 7 , 3 . ° 

Sección 7 . a .—Estrel la 

ALTAS. 

Par te del Juzgado M. Hospital, Diciembre 1882 
ídem id. id. 
ídem Buenavista , Jun io 1883. 
ídem id. Unicversidad Agosto. 183. 
ídem Hospicio, id 
ídem Univers idad, id. 
ídem Buenavista , Setiembre, 
l i i r m Universidad, Agosto, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
I.i.-m id. id. 
ídem id. id. 

BAJAS. 
P- o r d e f u n e l o n . 

El 1.° de la Ley. ídem, 17, 3.° 
ídem. t'i«>- o o 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Ídem 17, 3 ° 
ídem, 20, 2 / 

Patrón y Ruíz. D. Roque. 
Grado, Nicolás de 
Ramón y Fernández, Rufino. 
Sancho A., Manuel. 

' '.v iilituLví i'iV'Í»i¿L U >' " m i l i * 
Samper Martínez, D. Ricardo. 
Cañete y Pouce, Gregorio. 
Cabañedo y Vázquez, Feliciano. 
Martínez Rodríguez. Mateo. 
Bueno y González, Cipriano. 
Cominje Serrano. Carlos. 
Dindurro Uivero, Martin. 
García y García, Andrés. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Jus ta , 36, portería, 
ídem 7, 2 / 
San Bernardo, 37, entresuelo. 
Jus t a . 1 1 . principal, 

ídem. San Bernardo, 22, 3.* 
i-i i i x . e\ río-* • i»l . < ; ) i . J ' ' 1 

Flor Al ta ,2 , 2. 
Jus t a , 7 , 3 . ° , 
San Bernardo, 4 1 , t ienda. 
Sección 8. a .—Pez. 

ALTAS. 

BAJAS. 
P o r d e f u n c i ó n . 

El 1 0 de la ley . Pez, 40 , t ienda, 
ídem. ídem 8, id . 
Ídem. Corredera, 17 , bajo, 
ídem. Pez , 4 2 , bajo. 

9 . u S e c c i ó n — Pizarro 

- i - i . 

Par te del Juzgado M. de Hospicio Diciembre 1882 
í d e m Audiencia, Enero 1883. 
Ídem Beenavista, id. . 
ídem Hospicio, Mayo. 
\ . , \ r m Universidad, Agosto. 
ídem Palacio, id. 
Ídem Universidad, id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

tsn oh 

Parte del Juzgado Municipal de Palacio, Enero 1882 
Ídem Cent-o Febrero, 
ídem Congreso id . 
Parte del Juzgado M. del Hospital, Jun io de 1883 
ídem Universidad, Agosto, 
ídem Centro, id. 
ídem Universidad, id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id id. 
ídem Hospicio, Octubre. mi! Ik 

ni ül 

i i hetv 

:ttí<.,<l 
Éfi 

ALTAS. 
» 

BAJAS. 
P o r d e f u n c i ó n . 

\ 

Parte del Juzgado M. del Hospicio de Febrero 1883 
ídem Universidad, Agosto, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

El 1.° de la lev . San Roque, 12 y 14, pr incipal . 
Ídem. lmna 25 , principal . 
IrUm, Panaderos , 18, 2^ 
Ídem. \i\fin, 12 y 14. 2 . 
ídem. Pizarro, 18, 3.° 
Ídem. Ídem, 14, principal . 
1,1,'in. Cruz Verde. 8, pr incipal . 
Idun . humi, 24, bajo. 

Parte del Juzgado M del Hospicio Enero de 1882 
ídem Hospicio, Febrero, 
ídem Palacio Abril, 
ídem Buenavista, id. 
ídem Universidad, Agosto, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

1 9 
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Jueves 6 de Diciembre de 1883. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Rizo y Ramiro/., Juan Baut is ta . 
Ve£fa y García, Prudencio. 
V el asco y Vidal, J u a n . 
Verdasco y López, Domingo. 

CONCEPTO 

lie su derecho electoral. SU DOMICILIO. 
UT'ü 

ídem. ' 
ídem.! 
Idem.j 
ídem. 

- U U i J i í í O í i 
Luna , 1 8 , 2 . ° — 
ídem, 4 0 , principal . 
Panaderos , 6 , 3 . 
San Boque, 1 , 4.° 

1 0 . a Sección.—Rubio. 

Otero y Alvarez, D. Antonio. 
González Rodríguez. J u a n . 
López y Fernández, Francisco. 
Muñoz y Hernández, Cayetano. 

Arredondo y Ramírez, D. Federico. 

ALTAS. 

B A J A S . 

P o r d e f u n c i ó n . 

El 1.° de la ley. Tesoro, 1 3 , 2 . ° 
ídem. Espíritu Santo, 1 0 , 4.° 
Ídem. Callejón de las Minas, 4 , principal 
Ídem. Rubio, 1 8 , 2 0 

8 . a Sección.—Pez. 

BAJAS. 

Por perdida He domicilio en este distrto. 

D O C U M E N T O S 

con referencia á los qne se ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

Universidad, id. Agosto, 
ídem id. id. 
ídem id. idj 
ídem id. idl 

.m«>M 

rabí 

L«iA ,w>rrníl y o l m m / 

El 1 

Par te del Juzgado M. Inclusa Diciembre de 1 8 8 2 . 
ídem Hospital, Enero de 1 8 8 3 . 
ídem id Marzo. 
ídem Universidad Agosto. 

de la ley. Pez, 2 3 . Por traslación del distri to de la Inclusa. 

ADMINISTRACIÓN DE P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados ,l cuyas obligaciones vencen los días 1 1 al 2 0 del mes de Diciembre de 1 8 8 3 , que se publica en este periódico oficial 
1 0 días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto di ¿ 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de dad-- la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 2 ECINDAD. 

• • • 
t • • • • • • • • • • • • • • 

r 

D. Joaquín Montañoso.... 
El mismo 
El mismo 
D. José García Rieácas.... 
D. Joaquín Reolid. 
El mismo 
D, José García Riescas . . . 
D. Andrés Reyter 
D. José García Cachona.. 
D. Antonio Arias 
D. Rafael del Rosal 
D. Casto Hernández • 
D. Polonio Barroso 
El mismo. 
D. Pedro Aznal.. . 
D. Francisco García 
D. Bruno Zaldo 
D. Tomás Acebedo 
D. Gabriel Paje 
El mismo 
D. Domingo Hormero 

Santiago Cortés • 
Ignacio Raola \ 
Pedro Contreras 
Anselmo Sánchez 
Tomás Bravo •••• 
Pedro Fernández. 
Casimiro Cubas . 
Francisco Javier de Bilbao 
Salvador Merlo 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
ü. 
D. 
D. 
D. 
I). 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D 
D. 
D. 
D. 

CLASE DE LA FINCA. 

Cipriano Rodríguez.. . . 
Juan Martin . . . 
Eulogio Arribas 
Celestino Gutiérrez 
Pedro Márquez 
Sebastián Hernández..., 
Manuel Sánchez 
Gabriel Goiuczo 
Juan de Larrazabal... 
Fernando Alejandrer... 
José Abad Quijada 
Fernando Trillo 
Lino García 
Mariano Ugalde 
Mateo García.. 

V.'.'."."." • •• • 

1). Andrés Sánchez., 
D. Domingo Lobato. . . . . * 
D. Antonio Cediel . • 
D. Gregorio Martínez. i 
D. Saturnino Gómez » 
ü. Pedro Sanz 
D. Manuel Sánchez . . . . . . . 
D. Casimiro Cubas , 
l». Juan Cubas 
D. Isidoro Ajenjo.. 
Ü. Sebastian Vivar. 
I). Mat-o García 
Ü. Pedro Serrano 
D. Remigio Abad !-
D. Santiago Velasco 
D. Antonio González 
D. Casimiro Reyes 

Madrid 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem; I • 
Valdetorrcs 
Torrélaguna 
ídem 
Loeches.., 
Vi 11 a man ta 
"Villaivilla. 
VícalVaro 
Chinchón 
Villanueva 
Parla 
Griñón 
Fuencarral 
Getafe . . . 
Hortaleza 
Villavieja 
ídem.. . 
Hortaleza 
Ídem • •« 
Villar del Olmo 
Griñón 
Villaverde . 
Meco 
Robledo 
Ídem 
Getafe 
Fuencarral 
Colmenar. 
Móstoles 
Cunpo-Real 
Valdcmuqucda 
Valdilecha 
Colmenar 
Valdilecha 
Fuente el Saz 
Griñón 

[ G E R M I N O 

...... Ídem . . 
ídem.. 
ídem... 
Ídem. • ••• 
Móstoles 
Navalcarnero 
Robledo 
Cabanülus 
Móstoles 
ídem 

Wntf] .4 
Rústica.. . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
l'icm 
Urbana . . . . 
Rústica 
Ídem . . . . . . . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Urbana 
Ídem .. 
Rústica 
Ídem 
Ídem < 
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem... | , 
ldc m . . . . . . « • • . . . » . • . . . . . . . • • • « . « 
Ídem 
ídem.. 
Ídem. 
ídem, 
Ídem 
Urbana.. . 
Rústica 
ídem 
Ídem 
Ídem. . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . . . . . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem V 
Ídem » 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem • 
Ídem . . . . . . . . • • . • • • • . . - « • « 
Urbana 
Rústica . . . L . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. • 
ídem 

PROCEDENCIA. 

• • 

...... 

Pozuelo L. 
Humera .. 
Pozuelo.. 
El Afamó: ] . 
Griñón 
Parla.. • 
Villar del Olmo..! . 
Fuencarral j • 
Escorial 
Viralvaro 
Villarcjo 
Loeches 
Vallecas J. 
Madrid . .••>• 
ídem • • 
ídem 
Ídem 
Fuente el Saz . . . . 
Oteruelo • • 
Cabañil las . . 
Loeches 
Villámánta • 
Villaivilla 
Vicalvaro 
Chinchón 
Colmenar 
Parla. 

tG riñon 
Fuencarral 
Getafe... J..« 
Hortaleza . . . . X • 
Villavieja •• 
ídem 
Hortaleza 
Ídem. . . . •>•• 
Villar del O lmo . . . . 
Griñón. • • 
Val verde 
Meco . . . . . . 
Robledo 
ídem J .• • • 
Getafe. • 
Fuencarral . . . . i . * 
Colmenar 
Móstoles.. . . . . . . . 
Campo-Real . . J . . . 
Robledo 
Valdilecha 
Manzanares 
Valdilecha t • 
Fuente el Saz. . . 
Griñón 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem.. '. • • • 
Alcorcón > • 
Navalcamero... !..,.< 
Robledo. > 
Cnhunillas. • 
Móstoles 
Ídem.. 4 •••• i» 

IMPORTE. 

Clero. 87*50 
ídem. 317*75 
ídem. üd 
Mera. 30*03 
Ídem. M'25 
ídem. 55 
Ídem. 15*51 
ídem. 1M!K*I> 
Ídem. 35*55 
ídem. lO&'SO 

Propios. 992*50 
Ídem. 70" 10 
Estado 605 
ídem. 1.062*50 
ídem. 344*20 
Ídem. 1.080*12 

Patrimonio. 26.834*50 
Clero. 13*75 
ídem. 62*50 
ídem. 6*63 
ídem. 28*13 
ídem. ' 2S'05 
Ídem. 35*14 
Ídem. U0Í63 
ídem. Í50Í26 
Ídem. '¿9*38 
ídem. 25'13 
Ídem. 100 
ídem. 301*50 
Iden.. 
Ídem. 100*50 
Ídem, i 7VS8 
Ídem. 54 
Ídem. 39*25 
ídem. 33*88 
ídem. 12*36 
Ídem. 74*03 
Ídem. 37*63 
ídem. 36*37 
ídem. 28'50 * 
ídem. 2*75 
ídem. 68*28 
ídem. 25*50 

Propios. 200 
Ídem. 21 
ídem. 2.500*30 
Ídem. 52 
ldeip. 108*50 
ídem. 2SG*50 
ídem. 19' 
Ídem. 12*60 
Estado. 10*25 
ídem. 77*50 
ídem 30*63 
Mem. 5o 
Ídem. 77'50 

12 ídem 
77'50 
12 

ídem l2<55 
ídem. 7*50 

Beneficencia. 102**0 
Instrucción. 125«¿3 

Ídem. »lo 

Madrid 1.° de Diciembre (le i ^ 3 . = l'.l Administrador. Antonio (ionzález. 



.huí ves 6 de Dici mbro de 1 -i 3 . 5 
Administración de Contribuciones 

y Rentas de la provincia de Madrid. 
D. Vicente Ventura, Alcalde con.-ti-

tu otoñal <ic Fre>ucdiilas. 
Hago flabor que por providencia del 

día de la lecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito Municipal, correspondientes a l 1 

segundo semestre del año económico de 
1881 á 1*82, por el concepto de territo
rial, y de t dos los detnás-años que resul
tasen adeudar también hasta la celebra
ción de la subasta, según asi l o b a re
suelto la Administración económica de 
esta provincia en 28 de Agosto de 1876, 
y cuya primera subasta tendrá lugar el 
día 11 üel mes de Diciembre del año 
1883, á la hora de las doce de su mañana, 
eu el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad; • 

En caso do que hubiere Imitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas tincas, depositaráu el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación eu el depositario que desigi.ará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conforme á lo mandado en elart . 17 
de la circular que publicó la Adminis
tración económica en el BoilsrÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año; debieudo te
ner entendido los Imitadores que, además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta so arreglará á lo que determina 
para tales casos el art 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1809, á cuyo 
efecto se designan á continuación el n u 
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en 
el amillaramieuto y eu la forma que á 
continuación se expresa: 

Número G de orden. Aniceto Casti
llo.—Un cercado titulado la Viña, de dos 
fanegas de segunda: linda S. y M. cami
no; P . Juan José Graciii; Leonardo Bote
lla, y N. A t a n a 8 ¡ o de la Peña; capitaliza
do en 2.2o0 pesetas. 

Núm. 8. Ramona Clemente. — Una 
t ierra y Prado de Vargas, de uua fanega 
de segunda: linda S. Lorenzo Ventura; 
M Manuel González; 1\ Francisco Ventu
ra, y N. Antouio García: capitalizada en 
600*pesetas. 

Núm. 17. Cirineo González. — Una 
tierra al canalizo de una fanega, seis ce
lemines de tercera: 3 . dehesa de Naval-
quejigo; M. Lorenzo Ventura; P. Arroyo 
de canalizo, N. Pedro Hernández; capita
lizada en 800 pesetas. 

Núm. 47. Esteban Plaza.—Un linar 
al Barranco, de tres celemines de segun
da: linda S. Marcos de la Plaza; M" y N. 
arroyo y camino, y N. con el mismo 
arroyo; capitalizado en 1.616 pesetas G6 
comimos. 

Núm: 51 . Saturnino Peña.—Un pra
do, al tejar de seis celemines: linda S y 
M. Ciríaco González; P. Eecquiel de Ta 
Peña; N. Dámaso de la Peña; capitaliza
da en 1.166 pesetas6G c : ut iuios . 

Núm. 62. Mareos de la Plaza.—Un 
linar al Barranco de seis celemines de ee-
gunda: linda S. terrenos de Villa; M. ca
breriza; P. Esteban de la Plaza, y N. ca
llejón; capitalizado en 2.766 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 73. Valentín de la Plaza.—Tie
rra al canalizo, do una fanega seis cele
mines: linda S. Dehesa de Navalquejigo: 
M. Víctor Herrera; P arroyo del canali
zo, y N. Nicanor Rubio; capitalizada en 
800* pesetas. 

Núm. 9ti Lorenzo Ventura.—Una tie
rra de la Mata, de una fanega, seis cele
mines de tercera: linda S. Lucio Ventura; 
M. Ciríaco González; P. Isidro do la Pla
za, v M. Pradera de la Mata de Abajo; ca
pitalizada en 800 peseras 

Núm. 96. Lucas Cereza.—Un pradiilo 
en ia era, do cuatro celemines de segun
da: linda S. Mariano Peña; M. Vicente 

Panadero; P. Francisco Panadero, y X. 
Victorio Ventura; capitalizada en 666 pe
setas 66 céntimos. 

Núm, 100. Julián de la Plaza.—Me
dio prado á la Mata, de dos fanegas de 
tercera: linda S. Pedro de la Plaza M 
Lucía Ventura; P. Prado Martin N. Ni
colás Ventora Herederos, proindivisacon 
Mariano Hernández; capitalizado en2.333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 123. José Ventura Peña.—Un 
prado á la Mata, de seis celemines: linda 
S. Camino; M. Lucía Ventura; P. prade
ra de Villa, y N. Saturnino P» ña; capi
talizado oír 1.166 pesetas 66 cuntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antea de verifi
carse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dictas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
ia venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse eu la s u b a s t a , todo 1 

con arreglo al art. 64 de la referida 1 

instrucción y por estar a s í mandado en 
la legislación que rige además sobre la^ 
materia. 

Fresnedillas á 18 de Noviembre de 
1883.—El Alcalde constitucional, Vicen
te Ventura .=Por su mandado, el Comi
sionado, Joan González. 

D. Antonio Fajardo, Alcalde consti
tucional de Collado Villalba. 

Hago saber que por providencia del 
día d,c la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta (\e los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer 1 efectivos los débitos que adeudan 
á Ja Hacienda los contribuyentes de este 
distrito Municipal, correspondientes al 
segundo semestre del año económico de 
l!S81 á 1882 ñor el concepto de territo
rial, y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de 
esta provincia en 28 de Agosto de 1876, 
y cuya primera subasta teudrá lugar el 
día ib del mes de Diciembredél año 1883, 
á la hora de las diez, en el sitio de cos
tumbre, bajóla presidencia de mi Auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores 
en la subasta y les fuesen adjudicadas 
alguua ó algunas fincas, depositaráu el 
importe en que se les hiciese la adjudica
ción en el depositario que designará esta 
Alcaldía, previas las formalidades lega
les, conforme á lo mandado en el art. 17 
d é l a circular que publicó la Adminis
tración económica en el BOLKTÍ.V OFICIAL 
del 14 del mismo mes y año; debiendo 
tener euteudido los licitadores que, ade
más de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuen
ta los de otorgamiento de escrituras y los 
que puedan ocasionarse cou este motivo 
por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art . 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramieuto y en la forma 
que á continuación se expresa: 

Número 11 de orden D. Fernando 
Antón.—La mitad de una tierra eu esto 
término. er(alcs: linda M. Cordillera de 
peñas y tierra de Julián Alarcón. de in
terior calidad; capitalizada en 416 pese
tas 66 céntira '8 . 

Núm. 23. Doña Juana Blasco—La 
mitad de un pajar en esta villa, callo del 
X n r t e , m'nn. 0: linda con dicha calle, ca
sa de Francisco Muñoz v otra de Poli-
carpo García; capitalizado en 156 pese
tas 2o céntimos. 

Núm. 32. D. Pedro Esteban.—Una 
tierra al sitio de la Alameda, eu este 
término: linda Norte con otra de Valen

tín Antón; M. cercado; E . Cerco de la 
Jara; O . tierra de Julián Alarcón, de tres 
fanegas; capitalizada eu 500 pesetas. 

Núm. 36. D. Dionisio Fernández.— 
La mitad de una parte de casa, en esta 
poUacitm: linda con.otra parte de Celes
tino de la Mata, calle del Norte; capitali
zada en 312 pesetas 50 «.---últimos. 

Núm. 43. D. 'Gabriel Gar.va.— La. 
mitad de una tierra, en Canto asttak lia
da Norte Cordillera eriales; M. camino 
de Peña Tejonera; E. tierra de Francis
co Alarcón; O . Laderas, de dos fanegas; 
capitalizada eu 166 pesetas 66 céntimos. 

is"úm. 80. 1). José Morales.—La mi
tad de una. casa en esta población, calle , 
del Norte, linda con otra de Celestino de 
la Mata y Policarpo García y Silvestre 
Benito; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 105. | D. Romualdo Sánchez.— • 
La mitad de una tierra, Vereda de la 
Fonda, en este término: linda Norte tie
rra do Juliáu Alarcón; M. y E. Laderas 
eriales, y O . ¡dicha vereda, de una fane
ga; capitalizada en 83 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 115. D.Fel ipe Vacas.—Mitad 
de una tierra1, eu Canto Gordo, en este 
término: linda N. Arroyo de Canto Gor
do; M. y lv Cordilleras de Peñas, y O . 
Laderas y peñas, de una fanega; capita
lizada en 125 pesetas. 

Núm. 126. 1). Víctor Guillen.—La 
mitad de una pequeña casa en esta po
blación, calle del Norte, que linda con 
otra de Policarpo García; capitalizada en 
187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 130. l)oñ:i Petra Mayoral.— 
Una casa en esta poblacióu. calle del 
Caño Viejo, pon la que linda calleja que 
va á la Iglesia y otra de 1). Pablo Antón; 
capitalizada en 137 pesetas 50 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la reíerida 
instrucción y por estar así maudado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Collado Villalba á de 
de 1883. = El Alcalde constitucional, 
Antonio Fajardo.=Por su maudado, el 
Comisionado, Ambrosio Gómez. 

iuiilamiettt<& 

Colmenar V i e j o . 

D. Pablo López Fernáudez, Juez in
terino de primera instancia de eBta Villa 
de Colraeuar Viejo y su partido. 

Hago saber que á virtud de exhorto 
procedente del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Palacio de Madrid, 
procedente de causa criminal, seguida 
contra \ngel Blasco, veciuo de Hoyo de 
Manzanares, sobre lesiones; se saca á la 
venta en pública subasta por término de 
20 días la finca siguiente: 

Una casa situada cu dicho pueblo y su 
calle de las Heras, sin número que linda 
á Saliente con dicha calle, Mediodía con 
casa de lo herederos de Manuel Sánchez, 
Poniente con corral de la posesión de Ju-
lian Biasco, y Norte con la dicha cailede 
las Heras, tasada en 150 pesetas. 

Para cuyo remate se señala el día 28 
de Diciembre próximo á las once dej sa 
mañana en la sa'a audiencia de este Juzr 
gado, advirtiéndose que uo se'admítirán 
posturas ô ue no cubrau las dos terceras 
partes de la tasación y que habrá de con
signarse sobre la mesa del Juzgado pre
viamente el 10 por 100 do la misma. 

Dado en Colmenar Vie'o á 27 de No
viembre de U$33;»Pal)lo Lópezi=El Es
cribano, Bonifacio Quintana. 

T o r r e s . 
D. Manuel Ibarrola, Secretario del 

Ayuntamiento de esta Villa de Torres. 

Se&ión ordinaria del día 21 de 
Octubre de 1883. 

Sr. Presidente: I). J o s é Peñalver. 
Goucejales: D. Eladio Martínez Caba, 

D. Juan Villalva, D. Pedro do la Peña, 
D. Manuel Palencia Téllez y D. Felipe 
Moreno. 

Asociados: D. Manuel Arévalo, don 
Ángel Polo, D. Lorenzo, R -mero, don 
Miguel Mesón, D. Luis Polo, y D. To
más Balsalobre. 

Certifico: que en el libro de actas que 
celebra esta Ayuntamiento, se halla una, 
que copiada á la letra dice así: Eu la Vi
lla de Torres, á 2 1 de Octubre de 1883, 
el Sr. D. José Penalber, Alcalde Presi
dente de la misma, asociado do los Seño
res Concejales-qiíeal margen se expresan 
y de los Sres. Asociados quo también se 
designan al margen y con los que con el 
Ayuntamiento componen la Junta Muni
cipal, dicho Sr. Presidente declaró abierta 
esta sesión ordinaria, manifestándose por 
el mismo que ésta tenía por objeto solici
tar la debida autorización para imponer 
en este pueblo y corriente año económico 
y con destino á cubrir ol déficit del presu
puesto Municipal los arbitrios y recargos 
extraordinarios indispensables sobre las 
especies do consumos tarifados ó no tari -
fados, pues agotados como están los re
cursos ordinarios del presupuesto, el re
cargo del 70 por 100 máximum o,ue sobre 
los derechos del Tesoro concede la ley é 
instrucción de Consumos, e l l 8 p o r i ( > 0 
sobre Territorial, el 10 por 100 eu la In
dustrial y el 50 por 100 sobre las cédulas 
personales; así como los demás medios y 
arbitrios ordinarios que legalmente pue
den explotar en la localidad. 

Asimismo el Sr. Presidente añadió 
que si bien el recargo del Subsidio no se 
ha utilizado nada más que ol 10 por 100 
en vez del 18, sin embargo, con el todo no 
daría ningún resultado por ser corta é 
insignificante la cuota nue al Tesoro se 
paga en este pueblo, y que si bien el Im
puesto cuya concesión había de solicitar
se debiera recaer con preferencia y prin
cipalmente sobre especies no ta rifadas de 
conformidad con lo dispuesto en la vi
gente instrucción de consumos, mas sien
do nulos y muy escasos los rendimientos 
que tales expecies habían de producir, 
atendiendo al insignificante consumo que 
de ellas se hace en este pueblo, era pre
ciso que el nuevo gravamen recayese so
bre todos ó algunos artículos ya compren
didos eu la tarifa general y sujetos al re
cargo ordinario del 70 por lt.lO, aunque 
cuidando de no confundir estas imposi
ciones, sino autes bien, teniéndolas muy 
en cuenta para que las especies ya ta ri
fadas no resulten grabadas en ningún 
caso en la mayor proporción que permite 
el art. 139 de la ley Municipal y Reales 
órdenes del 27 de Setiembre de 1^82 v 10 
de Marzo de 1883. 

En su consecuencia, los señores con
currentes, visto lo expuesto por su dig
no Presideute, y conviniendo, de mu
tua y unánime conformidad la gran ne
cesidad de cubrir el déficit y los grandes 
perjuicios que sobrevendrían á e9te Mu
nicipio si así no se hacía, pues no po
drían sostener su independencia munici
pal, que de ninguna manera quieren per
der, acuerdan: 

Que las especies sujetas al arbitrio 
extraordinario sean las tarifadas. y entre 
ellas las carnes lanares muertas en fresco, 
las de cerda saladas, aceite, aguardiente 
vino, vinagre, é\ arroz, garbanzos, tr igo, 
cebada, centeno y jabón duro y- blando, 
no pudieudo imponer arbitrio alguno so
bre las especies no tarifadas por no ha
cerse de ellas ningún consumo en este 
pueblo, á causado un corto vecindario y 
ser toda ella de la clase labradora y no 
haber ninguna vía de comunicación. 

Que lá unidad de adentro 3ea el kilo
gramo y el litro. Podrán calcularse de 
consumo anual en este pueblo 4 . 6 5 7 
kilogramos de carne lanar muertaen fres
co; 3.212 de cerda salada; do aceite 4.608; 
de aguardiente 2 .825; litros de • ino, 
7.245; vinagre, 2.0t'4; de arroz y garban
zos, 7.662 kilogramos de trigo; 50.500 de 
cebada 30.300; y de jabón 2.120, cuyo 
iuinorte por el arbitrio respectivo que á 
cada uua de dichas especies se impondrá 
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precio suficiente para cubrir el déficit del 
presupuesto. 

Que sobre las especies tarifadas no se 
impondrán mayor gravamen extraordi
nario que el que sumado con el recargo 
ordinario del 70 por 100 sobre los dere
chos de consumo para el Tesoro no exceda 
de 25 por 100 en precio medio de cada 
especie en esta localidad, conforme á la 
Real orden de 27 de Setiembre de 1882. 

Que se forme por Secretaria la tarifa 

correspondiente, en la que se espresarán 

f)or su orden y con la debida separación 
os artículos tarifados y no tarifados. su

jetos al impuesto conforme al acuerdo, y 
cuya tarifa especial aprobada por el Ayun
tamiento y Asociados de la Ju:ita Muni
cipal, se acompañará al expedienta en 
que se solicite la autorización superior 
pa ra la imposición de'los arbitrios de que 
Se trata. Que con certificación de estos 
acuerdos, acompañándose un resumen 

del presupuesto Municipal, ajustado al 
modelo circulado y por medio de instan
cia dirigida al Exorno Sr. Ministro de la 
Gobernación, so solicite á la mayor breve
dad la mencionada autonzacióu. 

Y por último, que una vez obtenida la 
"autorización de que se trata, se proceda 
á la imposición de estos arbitrios extraor
dinarios por el rn^dio directo del repar
timiento vecinal y separado de todo otro 
reparto. 

Con lo cual so dio por terminado este 
acto y levantada esta sesión, de la que Se 
extiende la presente acta, la que firmaron 
los señores concurrentes que saben; de 
todo lo cual, yo el Secretario cert if ico.= 
José Pcña lbe r .=Juan Vi i la lva .=Eladio 
Martínez Caba .=Pedro de la P e ñ a . = M a -
nuel Arévalo. = A n g e l P o l o . = Lorenzo 
Romero.=2M»g^n'erMo8Ón.=:Lnis Po lo .= 
Tomas Balsalobre.=El Secretario, Ma
nuel Ibarrola. 

TARIFA especial aprobada por cl Ayuntamiento y asociado de esta villa en Jun ta general,-comprensiva de los de comer, beber v arder, sobre los cuales se solicita la imoo-
m i m n í a r b , t n O S e x t r a o r d , n a r i o s P a r a cubrir el déficit que resulta en el presupuesto municipal de esta villa en el año económico dé 1883 á 84, con demostración de los 

[w\\rcxaa t i r,in r / T 

Derechos qm- tea 
artículos satisfacen 

Consumo al Tesoro. 
calculad., al 

Unidad de imposición. año. Pías. CenU. Miles. 

Kilogramo. 4.637 » 05 » 
ídem. 3.212 » 11 » 

ídem. 4.608 » 08 
100 litros. 2.825 8 8 0 31.) 

ídem. 7 245 2 50 » 
ídem. 2.064 1 25 

. 100 kilogramos. 7.062 1 12 
• 

» 
ídem. 50.500 I » » 
ídem. 30 300 » 30 » 

Kilogramo. 2.120 » 07 » 

Artículos tarifados. 

Carnes. 

Lanar y cabrío eo fresco. . . . 
ídem saladas de cerda. . . . 

Líquidos. 

Aceites de todas clases 
Aguardiente de 17 grados. . . . 
Vinos de todas clases 
Vinagre 

Cereales. 

Arroz, garbanzos y sus harinas. . 
Trigo y sus harinas 
Cebada, centeno y sus harinas . . 
Jabón duro v blando 

Recargo municipal 
ordinario 

del 70' por lüU. 

Ptas. CV:r.s. 

Total de los de
rechos y recargos. 

l>tas. Cents. Miles. 

Precio 
medio de 

las especies 
en la lo
calidad. 

PUS. Cents. 

25 por 100 de este 
precio medio. 

Ptas. Cents. Hilé*. 

» 03 50 08 .-><• 1 » 30 » 
07 70 : 18 70 2 24 » 56 » 

• 

» 05 60 » 13 60 » « i » 16 
6 42 80 15 23 10 60 » 15 » » 
1 75 » 4 25 *> 32 8 » 
» 87 50 I 12 50 20 » 5 » a 

» 78 40 1 90 40 20 5 » » 
» 70 » 1 70 » 30 » 7 50 » 
» 21 » » 51 » 16 » 4 » » 
» 04 90 » 11 90 » 50 » 12 50 

Arltitrio 
extraordinario que 
puede imponerse. 

Pías. CVnls. Miles. 

06 
12 

4 
50 
50 
50 

50 
20 
20 
02 

50 
30 

50 
» 
» 

Producto anua 
del arbitrio 
i ni puesto. 

Pese tas. Cénls . 

302 
395 

207 
155 
m 

30 

114 
606 
363 

42 
2.521 

El precedente acuerdo y tarifa es copia exacta del original al que me remito, caso necesario. Y para que conste v pueda ii 
vincia, según lo dispuesto en la regla 2 / de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, á los fines que la misma determina, doy la 
en Torres á 14 de Noviembre de 1883. = V . ° B . W = E 1 Alcalde, José Penal ver.=101 Secretario, Manuel Ibarrola. 

70 
07 

36 
37 
21 
96 

93 
» 
60 
42 

~60 

nseríarsc en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
presente, visada por el Sr. Alcalde, que firmo 

.•'Proviílftscias • jiiáiciaíes. 

JUZGADOS MILITARES. 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
Causas de la Capitanía genera! de este . 
distrito de Castilla la Nunva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
para que se presenten en está Fiscalía, 
Costanilla de San Andrés, núm. 16, se
gundo, los padres ó parientes del soldado 
Laureano García Alvarez, del regimiento 
de España, núm. 5, de la Isla de Cuba, 
cuyos padres se llaman José García y 
Jacinta Alvarez, en el término de 15 días, 
á contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto. 

Madrid 24 de Noviembre de 1883.= 
E l Comandante, Fiscal, José Montero. 

.T>í uiiir 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Blospltnl . 

f En virtud de providencia del Sr. Juez 
de|primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Villa se venden en pública 
subasta 61 fincas rústicas y urbanas de 
la testamentaría de D. Santiago Franco 
Alonso, vecino que fué de la misma, radi
cantes en los pueblos de Palacios d»» Val-
duerna, Santa Colomba de la Vega, San
ta María de la Isla, Redelga y Robledo 
de la Valducrna, eu el partido judicial de 
l a Baüeza, tasadas pericialmente en la 
cantidad de 27.064 pesetas. 

El remate será doble y simultáneo en 
este Juzgado v eu el de aquel partido y 
fie celebrará cl día 29 del próximo mes de 
Diciembre, á la uua de la tarde, hasta el 
cual estarán de maufiesto en ambos pun
tos la relación de las condiciones de las 
fincas de que se trata y su tasación peri

cial. Kl remate se adjudicará por este 
Juzgado al mejor postor de los que se ha
yan presentado en ambos; no se admitirá 
en él postura alguna que no cubra la idos 
terceras partes de la tasación de las mis
mas, y será necesario para tomar parteen 
él consignar el 10 por 100 ric éila, coya 
cantidad se imputará en su día al rema
tante en parte de pago del precio y se 
devolverá á los demás licitadores. 

Madrid 8 de Noviembre de, 1*83.= 
V . J B.°=Calleja — El Escribano actuario 
licenciado, Ángel González de Corda \ ia. 

Junta económica del Hospital 
Militar de Madrid. 

El día 7 de Enero de 1884, á las once 
de la mañana, se celebrará subasta pú
blica en el Hospital Militar de Madrid, 
con objeto de contratar la adquisición del 
aceite mineral v azúcar blanco, que se 
nocesitc para el consumo de un año y 
un mes más, si a$í conviniese á los inte
reses del Estado, con sujeción al pliego 
de condiciones, modelo de proposición y 
precios limites que estarán do mauifieeto 
en las oficinas de este Establecimiento 
todos los días no feriados, de once de la 
mañana á tres de la tarde. 

Los precios límites se fijarán 10 días 
antes del de lá subasta. 

Madrid 28 de Noviembre de 1883.= 
B . ° V.°=E1 Presidente, Capdevila.=El 
Secretario, José Pérez Safforas. 

Modelo de proposición. 

D.N.N ,vecinode enterado del 
anuncio inserto en el BOLHTÍ\ OFICIAL de 
la provincia, (ó periódico que sea) corres
pondiente al día por el que se convoca 
á licitación pública para contratar el acei
te mineral y azúcar blanco, que se nece
site durante un año, se compromete á fa
cilitar dichos artículos (ó el que soa), 

bajo las condiciones que fija el pliogo ge
neral y al precio de pesetas y 
céntimos el kilogramo (Ó litro). 

Y para que sea válida esta proposición 
acompaño el resguardo que justirica ha
ber impuesto eu !a Caja General de Ue-
pósitos(ó sucursal de), la cantidad de 
201 pesetas (si es á la totalidad y en de
talle) de 129 pesetas, por el aceite mine
ral y 72 por el azúcar b ?anco, importe 
del o por 100 de dichos artículos (ó del 
que S'.'a). 

(Fecha y firma del interesado). 

' Dirección de la Caja General de 
Depósi tos . 

Habiéndose estraviado cinco resguar
dos de otros tantos depósitos voluntarios 
constituidos en esta Caja central en ren
ta d 1 4 por 100 amortizable, cuyo por
menor se detalla a continuación, se pre
viene á la persona eu cuyo poder se ha
llen aquéllos, que los presenté' ert «?sta 
( V a General,' es/tablecida eu la calle del 
Turco, núm. U; eu la inteligencia dé que 
están tomadas tas precauciones oportu
nas para que no se entregueu los mencio
nados depósitos s inoá su legitimo due
ño, quedando dichos resguardos sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
auuncio.cn la '¿ac ¿a de Madrid y Dia
rio y BOLKTÍN OFICIAL de esta provin
cia, sin haberlos presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art . 24 del 
Reglamento de esta Dirección General. 

uno de 2.500 pesetas, impuesto el 30 
de Octubre de 1882, con los números 
152.31^ ék entra la y 76.514 de registro, 
por doña Enriqueta Valdés y Maristany. 
Otro do 21500 pesetas, impuesto el 19 
de Diciembre de 1882, con los uúmeros 
153.211 de entrada y 76.662 de registro, 
por O. Francisco Valdés y Maristany. 

Otro de 1.000 pesetas, impuesto cl 21 
de Marzo de 1883, cou IOB números 

5 i S 7 l d e e n t r a d a y 77.168de registro, 
por U. Francisco Gamila y Gamundi, co
mo curador ad dona del menor D. José 
María Pelarca y Valdés. 

Otro de 1.000 pesetas, impuesto el.4 
de Marzo de 1882, con los números 147.956 
de entrada, y 34.778 dJrreglStTO, C6Ü «T 
mismo objeto que cl anterior. 

Y otro de 46.000 pesetas, impuesto el 
7 de Junio de 1883, con los números 
155.649 do eutrnda y 77.419 de registro, 
en igual concepto que la anterior. 

Madrill 28 de Noviembre 'lo 1883.= 
i El Director General, Ramón 01iveros.= 

P . O., Geta y Moreno. 

Dirección General de Rentas 
Estancadas. 

Habiéndose acudido á esta Dirección 
General haciendo observar la forma en 
que deban admitirse eu los actos de las 
subastas de tabaco eu rama anunciadas 
para el próximo Euero de 1884, los va
lores del Estado creados con posterio
ridad ú la expedición, del Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; la propia Di
rección General con el fin de evitar 
cual |iiiera duda en los referidos actos, 
ha acordado hacer público para conoci
miento de los licitadores, que los v»" 
lores del Estado, representados por ' i 
billetes hipotecarios del Tesoro de Cuba, 
y la Deuda amortizada del 4 por 100, 
serán admitidos por todo su valor no
minal, tanto en los depósitos de garantía 
para optar á las subastas, como en los 
afianzamientos definitivos de los contra
tos, según se halla dispuesto en los líe- -
les decretos expodidos en 12 de Junio de 
1880 y 12 de Diciembre de 1881. 

Madrid 3 de Diciembre de 1883.= El 
Director General, Juau García de Torres. 

Madrid: 1S vi.—imprenta del Hospicio. 
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